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TEMA 25 

 

EL CONTRATO DE TRABAJO. CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA. MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN. LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. EL CONTRATO DE PUESTA A 
DISPOSICIÓN Y LAS RELACIONES LABORALES CON LA EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL; 
RELACIÓN DEL TRABAJADOR CON LA EMPRESA USUARIA. LA CESIÓN ILEGAL DE MANO DE 
OBRA. CONTRATACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS. LEY 20/2007, DE 11 DE 
JULIO, DEL ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

 

1. EL CONTRATO DE TRABAJO. CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA 

El contrato de trabajo no viene definido en nuestro ordenamiento jurídico, no obstante, su 
concepto podemos extraerlo de la definición de trabajador que da el artículo 1.1 Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios 
retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, 
física o jurídica, denominada empleador o empresario. 

Por tanto, el contrato de trabajo se caracteriza por: 

- Trabajo personal y libre. 
- Trabajo por cuenta ajena. 
- Trabajo dependiente. 
- Trabajo remunerado 

El contrato de trabajo se caracteriza por ser un contrato típico y nominado, regido por el 
principio de reciprocidad, de tal manera que las posiciones jurídicas de las partes se 
corresponden de forma sinalagmáticas, es un contrato oneroso, es un contrato consensual, y es 
un contrato normado. 

 

2. MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 

Contrato indefinido 

El artículo 15.1 ET establece que “El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo 
indefinido”. 

 

Contratos temporales (artículo 15 ET) 

El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias de la 
producción o por sustitución de persona trabajadora. 

Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que se 
especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, las 
circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista. 

I. Contrato temporal por circunstancias de la producción (artículo 15.2 ET) 

Se entenderá por circunstancias de la producción el incremento ocasional e imprevisible de la 
actividad y las oscilaciones, que, aun tratándose de la actividad normal de la empresa, generan 



Primer Ejercicio del Proceso Selectivo para ingreso en la Escala de Titulados Superiores del  
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, O.A., M.P. (INSST). V. enero 2024. 

                                                  2 

un desajuste temporal entre el empleo estable disponible y el que se requiere, siempre que no 
respondan a los supuestos incluidos para el contrato fijo-discontinuo. 

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas aquellas que 
derivan de las vacaciones anuales. 

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la producción, 
su duración no podrá ser superior a 6 meses. Por convenio colectivo de ámbito sectorial se podrá 
ampliar la duración máxima del contrato hasta un año. En caso de que el contrato se hubiera 
concertado por una duración inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá 
prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la duración total del 
contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la producción para 
atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y delimitada en 
los términos previstos en este párrafo. Las empresas solo podrán utilizar este contrato un 
máximo de 90 días en el año natural, independientemente de las personas trabajadoras que 
sean necesarias para atender en cada uno de dichos días las concretas situaciones, que deberán 
estar debidamente identificadas en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de 
manera continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada año, deberán trasladar a la 
representación legal de las personas trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos. 

No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos en el marco de 
contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la actividad habitual u 
ordinaria de la empresa, sin perjuicio de su celebración cuando concurran las circunstancias de 
la producción en los términos anteriores. 

II. Contrato de sustitución (artículo 15.3 ET) 

Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una persona 
trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique en el 
contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. En tal supuesto, la 
prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de la persona 
sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el tiempo imprescindible para 
garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como máximo, durante 15 días. 

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada reducida por 
otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas legalmente establecidas 
o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el contrato el nombre de la persona 
sustituida y la causa de la sustitución. 

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de un puesto 
de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva mediante 
contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a 3 meses, o el plazo inferior 
recogido en convenio colectivo, ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el mismo objeto una 
vez superada dicha duración máxima. 

 

Contratos formativos (artículo 11 ET) 

El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo retribuido 
por cuenta ajena en los términos establecidos en el apartado 2, o el desempeño de una actividad 
laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los correspondientes niveles 
de estudios, en los términos establecidos en el apartado 3. 

I. Contrato de formación en alternancia 
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El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la actividad 
laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación 
profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades formativas del Sistema 
Nacional de Empleo, se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional reconocida 
por las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo para 
la obtención de práctica profesional regulada en el apartado 3. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de 
formación profesional o universitaria con personas que posean otra titulación siempre 
que no haya tenido otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel 
formativo y del mismo sector productivo. 

b) En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de 
profesionalidad de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en 
alternancia de empleo–formación, que formen parte del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con 
personas de hasta treinta años. 

c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar 
directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la contratación 
laboral, coordinándose e integrándose en un programa de formación común, elaborado 
en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por las autoridades 
laborales o educativas de formación profesional o Universidades con empresas y 
entidades colaboradoras. 

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o 
entidad de formación y otra designada por la empresa. Esta última, que deberá contar 
con la formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar 
seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo 
de cooperación concertado con el centro o entidad formativa. Dicho centro o entidad 
deberá, a su vez, garantizar la coordinación con la persona tutora en la empresa. 

e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o inscritas y 
los centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación, 
elaborarán, con la participación de la empresa, los planes formativos individuales donde 
se especifique el contenido de la formación, el calendario y las actividades y los 
requisitos de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos. 

f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el 
centro o entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la 
correspondiente formación práctica dispensada por la empresa y el centro. 
Reglamentariamente se desarrollarán el sistema de impartición y las características de 
la formación, así como los aspectos relacionados con la financiación de la actividad 
formativa. 

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse 
al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos 
anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa 
formativo. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior 
a la máxima legal establecida y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación 
o diploma asociado al contrato formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las 
partes, hasta la obtención de dicho título, certificado, acreditación o diploma sin superar 
nunca la duración máxima de dos años. 
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h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo formativo 
de formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad o 
itinerario de especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del 
Sistema Nacional de Empleo. 

No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias 
empresas en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de 
especialidades del Catálogo citado, siempre que dichos contratos respondan a distintas 
actividades vinculadas al ciclo, al plan o al programa formativo y sin que la duración 
máxima de todos los contratos pueda exceder el límite previsto en el apartado anterior. 

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a las 
actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por ciento, 
durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada máxima 
prevista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su defecto, de la 
jornada máxima legal. 

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o puesto 
de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por la 
persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo 
superior a seis meses. 

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán realizar 
horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el 
artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos. 

Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en el 
plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la 
actividad. 

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos. 
m) La retribución será la establecida para estos contratos en el convenio colectivo de 

aplicación. En defecto de previsión convencional, la retribución no podrá ser inferior al 
sesenta por ciento el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de 
la fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las 
funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso 
la retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al 
tiempo de trabajo efectivo. 
 

II. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional 

El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios 
se regirá por las siguientes reglas: 

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de un 
título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del 
sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con 
quienes posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema 
educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral. 

b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse 
dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá 
suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad 
formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres 
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meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que 
formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que 
habilita esta contratación. 

c) La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año. 
Dentro de estos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o 
autonómico, o en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior 
podrán determinar su duración, atendiendo a las características del sector y de las 
prácticas profesionales a realizar. 

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo 
superior a los máximos previstos en el apartado anterior en virtud de la misma titulación 
o certificado profesional. Tampoco se podrá estar contratado en formación en la misma 
empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos previstos 
en el apartado anterior, aunque se trate de distinta titulación o distinto certificado. 

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y doctorado correspondientes 
a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser 
contratado por primera vez mediante un contrato para la realización de práctica 
profesional la persona trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de que 
se trate. 

e) Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de un mes, 
salvo lo dispuesto en convenio colectivo. 

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al 
nivel de estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan 
formativo individual en el que se especifique el contenido de la práctica profesional, y 
asignará tutor o tutora que cuente con la formación o experiencia adecuadas para el 
seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del objeto del contrato. 

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación del 
contenido de la práctica realizada. 

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica 
profesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el 
artículo 35.3. 

i) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será la fijada en el convenio colectivo 
aplicable en la empresa para estos contratos o en su defecto la del grupo profesional y 
nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En ningún caso la 
retribución podrá ser inferior a la retribución mínima establecida para el contrato para 
la formación en alternancia ni al salario mínimo interprofesional en proporción al 
tiempo de trabajo efectivo. 

j) Reglamentariamente se desarrollará el alcance de la formación correspondiente al 
contrato de formación para la obtención de prácticas profesionales, particularmente, 
en el caso de acciones formativas específicas dirigidas a la digitalización, la innovación o 
la sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de microacreditaciones de los sistemas de 
formación profesional o universitaria. 

 

3. LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. EL CONTRATO DE PUESTA A DISPOSICIÓN Y LAS 
RELACIONES LABORALES CON LA EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL; RELACIÓN DEL 
TRABAJADOR CON LA EMPRESA USUARIA 

Esta materia se encuentra regulada por la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal y desarrollado por el Real Decreto 417/2015, de 29 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de las empresas de trabajo temporal. 
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Concepto (artículo 1 Ley 14/1994) 

Se denomina empresa de trabajo temporal a aquella cuya actividad fundamental consiste en 
poner a disposición de otra empresa usuaria, con carácter temporal, trabajadores por ella 
contratados. La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa solo 
podrá efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente autorizadas en los 
términos previstos en esta Ley. 

 

Autorización administrativa (artículo 2 Ley 14/1994) 

Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la actividad constitutiva de empresa de 
trabajo temporal deberán obtener autorización administrativa previa. 

La autorización será única, tendrá eficacia en todo el territorio nacional y se concederá sin límite 
de duración. 

Para obtener la autorización, la empresa deberá justificar ante el órgano administrativo 
competente el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

a) Disponer de una estructura organizativa que le permita cumplir las obligaciones que 
asume como empleador en relación con el objeto social. 

b) Dedicarse exclusivamente a la actividad constitutiva de empresa de trabajo temporal, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1. 

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

d) Garantizar, en los términos previstos en el artículo siguiente, el cumplimiento de las 
obligaciones salariales, indemnizatorias y con la Seguridad Social. 

e) No haber sido sancionada con suspensión de actividad en dos o más ocasiones. 
f) Incluir en su denominación los términos «empresa de trabajo temporal» o su 

abreviatura "ETT". 

La solicitud de autorización presentada conforme a lo previsto en este artículo se resolverá en 
el plazo de un mes desde su presentación. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, la solicitud se entenderá 
estimada. 

La autorización expirará cuando se deje de realizar la actividad durante un año ininterrumpido. 

 

Contrato de puesta a disposición (arts. 6 a 9 Ley 14/1994) 

El contrato de puesta a disposición es el celebrado entre la empresa de trabajo temporal y la 
empresa usuaria teniendo por objeto la cesión del trabajador para prestar servicios en la 
empresa usuaria, a cuyo poder de dirección quedará sometido aquél. 

Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa de trabajo temporal y 
una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las mismas condiciones y requisitos en que 
la empresa usuaria podría celebrar un contrato de duración determinada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores. 

Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa de trabajo 
temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las mismas condiciones y 
requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de trabajo en prácticas o un 
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contrato para la formación y el aprendizaje conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

Las empresas no podrán celebrar contratos de puesta a disposición en los siguientes casos: 

a) Para sustituir a trabajadores en huelga en la empresa usuaria. 
b) Para la realización de trabajos u ocupaciones especialmente peligrosos para la seguridad 

y la salud en el trabajo, en los términos previstos en la disposición adicional segunda de 
esta Ley y, de conformidad con ésta, en los convenios o acuerdos colectivos. 

c) Cuando en los doce meses inmediatamente anteriores a la contratación la empresa haya 
amortizado los puestos de trabajo que se pretendan cubrir por despido improcedente 
o por las causas previstas en los artículos 50, 51 y 52, apartado c), del Estatuto de los 
Trabajadores, excepto en los supuestos de fuerza mayor. 

d) Para ceder trabajadores a otras empresas de trabajo temporal. 

 

Relaciones laborales en la empresa de trabajo temporal (arts.10 a 14 Ley 14/1994) 

El contrato de trabajo celebrado entre la empresa de trabajo temporal y el trabajador para 
prestar servicios en empresas usuarias podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración 
determinada coincidente con la del contrato de puesta a disposición. 

Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante los 
períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales 
de trabajo y empleo que les corresponderían de haber sido contratados directamente por la 
empresa usuaria para ocupar el mismo puesto. 

A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las referidas a la 
remuneración, la duración de la jornada, las horas extraordinarias, los períodos de descanso, el 
trabajo nocturno, las vacaciones y los días festivos. 

Asimismo, los trabajadores contratados para ser cedidos tendrán derecho a que se les apliquen 
las mismas disposiciones que a los trabajadores de la empresa usuaria en materia de protección 
de las mujeres embarazadas y en período de lactancia, y de los menores, así como a la igualdad 
de trato entre hombres y mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con 
vistas a combatir las discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el origen étnico, la religión o 
las creencias, la discapacidad, la edad o la orientación sexual. 

Corresponde a la empresa de trabajo temporal el cumplimiento de las obligaciones salariales y 
de Seguridad Social en relación con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición 
de la empresa usuaria. 

Las empresas de trabajo temporal estarán obligadas a destinar anualmente el 1% de la masa 
salarial a la formación de los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias, sin 
perjuicio de la obligación legal de cotizar por formación profesional. 

La empresa de trabajo temporal deberá asegurarse de que el trabajador, previamente a su 
puesta a disposición de la empresa usuaria, posee la formación teórica y práctica en materia de 
prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en 
cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto.  

En caso contrario, deberá facilitar dicha formación al trabajador, con medios propios o 
concertados, y durante el tiempo necesario, que formará parte de la duración del contrato de 
puesta a disposición, pero será en todo caso previo a la prestación efectiva de los servicios. A tal 
efecto, la celebración de un contrato de puesta a disposición sólo será posible para la cobertura 
de un puesto de trabajo respecto del que se haya realizado previamente la preceptiva 
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evaluación de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en los artículos 15.1.b) y 16 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

El gasto de formación en materia preventiva será computado a efectos de lo dispuesto en el 
apartado 2 anterior, pero el montante establecido en dicho apartado no constituye en ningún 
caso un límite a las necesidades de formación en materia preventiva. 

 

Relación del trabajador con la empresa usuaria (arts.15 a 17 Ley 14/1994) 

Cuando los trabajadores desarrollen tareas en el ámbito de la empresa usuaria, de acuerdo con 
lo previsto en esta norma, las facultades de dirección y control de la actividad laboral serán 
ejercidas por aquélla durante el tiempo de prestación de servicios en su ámbito. 

En tales supuestos, y sin perjuicio del ejercicio por la empresa de trabajo temporal de la facultad 
disciplinaria atribuida por el artículo 58 del Estatuto de los Trabajadores, cuando una empresa 
usuaria considere que por parte del trabajador se hubiera producido un incumplimiento 
contractual lo pondrá en conocimiento de la empresa de trabajo temporal a fin de que por ésta 
se adopten las medidas sancionadoras correspondientes. 

Los trabajadores puestos a disposición tendrán derecho a presentar a través de los 
representantes de los trabajadores de la empresa usuaria reclamaciones en relación con las 
condiciones de ejecución de su actividad laboral. 

Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de comedor, de 
guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria durante el 
plazo de duración del contrato de puesta a disposición en las mismas condiciones que los 
trabajadores contratados directamente por la empresa usuaria. 

Con carácter previo al inicio de la prestación de servicios, la empresa usuaria deberá informar al 
trabajador sobre los riesgos derivados de su puesto de trabajo, así como las medidas de 
protección y prevención contra los mismos. 

La empresa usuaria es responsable de la protección en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo. 

 

4. LA CESIÓN ILEGAL DE MANO DE OBRA. CONTRATACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS 

Los artículos 42 y 43 del Estatuto de los Trabajadores versan, respectivamente, sobre la 
subcontratación de obras y servicios y sobre la cesión de personas trabajadoras. 

 

Subcontratación de obras y servicios (art. 42 ET) 

1. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquellas deberán comprobar que dichas contratistas 
están al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. Al efecto, recabarán por 
escrito, con identificación de la empresa afectada, certificación negativa por descubiertos en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá librar inexcusablemente dicha certificación 
en el término de treinta días improrrogables y en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. Transcurrido este plazo, quedará exonerada de responsabilidad la empresa 
solicitante. 
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2. La empresa principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la Seguridad 
Social, y durante los tres años siguientes a la terminación de su encargo, responderá 
solidariamente de las obligaciones referidas a la Seguridad Social contraídas por los contratistas 
y subcontratistas durante el periodo de vigencia de la contrata. 

De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por las contratistas y subcontratistas con 
las personas trabajadoras a su servicio responderá solidariamente durante el año siguiente a la 
finalización del encargo. 

No habrá responsabilidad por los actos de la contratista cuando la actividad contratada se refiera 
exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar una persona respecto de su 
vivienda, así como cuando el propietario o propietaria de la obra o industria no contrate su 
realización por razón de una actividad empresarial. 

3. Las personas trabajadoras de la contratista o subcontratista deberán ser informadas por 
escrito por su empresa de la identidad de la empresa principal para la cual estén prestando 
servicios en cada momento. Dicha información deberá facilitarse antes del inicio de la respectiva 
prestación de servicios e incluirá el nombre o razón social de la empresa principal, su domicilio 
social y su número de identificación fiscal. Asimismo, la contratista o subcontratista deberán 
informar de la identidad de la empresa principal a la Tesorería General de la Seguridad Social en 
los términos que reglamentariamente se determinen. 

4. Sin perjuicio de la información sobre previsiones en materia de subcontratación a la que se 
refiere el artículo 64, cuando la empresa concierte un contrato de prestación de obras o servicios 
con una empresa contratista o subcontratista, deberá informar a la representación legal de las 
personas trabajadoras sobre los siguientes extremos: 

a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la empresa contratista 
o subcontratista. 

b) Objeto y duración de la contrata. 

c) Lugar de ejecución de la contrata. 

d) En su caso, número de personas trabajadoras que serán ocupadas por la contrata o 
subcontrata en el centro de trabajo de la empresa principal. 

e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos laborales. 

Cuando la empresa principal, contratista o subcontratista compartan de forma continuada un 
mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer de un libro registro en el que se refleje la 
información anterior respecto de todas las empresas citadas. Dicho libro estará a disposición de 
la representación legal de las personas trabajadoras. 

5. La empresa contratista o subcontratista deberá informar igualmente a la representación legal 
de las personas trabajadoras, antes del inicio de la ejecución de la contrata, sobre los mismos 
extremos a que se refieren el apartado 3 y las letras b) a e) del apartado 4. 

6. El convenio colectivo de aplicación para las empresas contratistas y subcontratistas será el del 
sector de la actividad desarrollada en la contrata o subcontrata, con independencia de su objeto 
social o forma jurídica, salvo que exista otro convenio sectorial aplicable conforme a lo dispuesto 
en el título III. 

No obstante, cuando la empresa contratista o subcontratista cuente con un convenio propio, se 
aplicará este, en los términos que resulten del artículo 84. 
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7. Las personas trabajadoras de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando no tengan 
representación legal, tendrán derecho a formular a la representación legal de personas 
trabajadoras de la empresa principal cuestiones relativas a las condiciones de ejecución de la 
actividad laboral, mientras compartan centro de trabajo y carezcan de representación. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las reclamaciones de la persona 
trabajadora respecto de la empresa de la que depende. 

8. La representación legal de las personas trabajadoras de la empresa principal y de las empresas 
contratistas y subcontratistas, cuando compartan de forma continuada centro de trabajo, 
podrán reunirse a efectos de coordinación entre ellos y en relación con las condiciones de 
ejecución de la actividad laboral en los términos previstos en el artículo 81. 

La capacidad de representación y ámbito de actuación de la representación de las personas 
trabajadoras, así como su crédito horario, vendrán determinados por la legislación vigente y, en 
su caso, por los convenios colectivos de aplicación. 

 

Cesión de trabajadores (art. 43 ET) 

1. La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa solo podrá 
efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente autorizadas en los términos 
que legalmente se establezcan. 

2. En todo caso, se entiende que se incurre en la cesión ilegal de trabajadores contemplada en 
este artículo cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: que el objeto de los 
contratos de servicios entre las empresas se limite a una mera puesta a disposición de los 
trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, o que la empresa cedente carezca 
de una actividad o de una organización propia y estable, o no cuente con los medios necesarios 
para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las funciones inherentes a su condición de 
empresario. 

3. Los empresarios, cedente y cesionario, que infrinjan lo señalado en los apartados anteriores 
responderán solidariamente de las obligaciones contraídas con los trabajadores y con la 
Seguridad Social, sin perjuicio de las demás responsabilidades, incluso penales, que procedan 
por dichos actos. 

4. Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido tendrán derecho a adquirir la condición de 
fijos, a su elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los derechos y obligaciones del 
trabajador en la empresa cesionaria serán los que correspondan en condiciones ordinarias a un 
trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo, si bien la 
antigüedad se computará desde el inicio de la cesión ilegal. 

 

5. LEY 20/2007, DE 11 DE JULIO, DEL ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

Ámbito de aplicación (artículo 1) 

La presente Ley será de aplicación a las personas físicas que realicen de forma habitual, personal, 
directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una 
actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por 
cuenta ajena. Esta actividad autónoma o por cuenta propia podrá realizarse a tiempo completo 
o a tiempo parcial. 

También será de aplicación esta Ley a los trabajos, realizados de forma habitual, por familiares 
de las personas definidas en el párrafo anterior que no tengan la condición de trabajadores por 
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cuenta ajena, conforme a lo establecido en el artículo 1.3.e) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Se declaran expresamente comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, siempre que 
cumplan los requisitos a los que se refiere el apartado anterior: 

a) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades 
comanditarias. 

b) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles 
irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes 
puestos en común. 

c) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del 
cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad 
mercantil capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, cuando 
posean el control efectivo, directo o indirecto de aquélla, en los términos previstos en 
la disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

d) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 
Capítulo III del Título II de la presente Ley. 

e) Cualquier otra persona que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 1.1 de 
la presente Ley. 

La presente Ley será de aplicación a los trabajadores autónomos extranjeros que reúnan los 
requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social. 

 

Supuestos excluidos (artículo 2) 

Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley, aquellas 
prestaciones de servicios que no cumplan con los requisitos del artículo 1.1, y en especial: 

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena a que se refiere el artículo 1.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

b) La actividad que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.c) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones complementarias. 

 

Fuentes del régimen profesional (artículo 3) 

El régimen profesional del trabajador autónomo se regirá por: 

a) Las disposiciones contempladas en la presente Ley, en lo que no se opongan a las 
legislaciones específicas aplicables a su actividad, así como al resto de las normas legales 
y reglamentarias complementarias que sean de aplicación. 

b) La normativa común relativa a la contratación civil, mercantil o administrativa 
reguladora de la correspondiente relación jurídica del trabajador autónomo. 

c) Los pactos establecidos individualmente mediante contrato entre el trabajador 
autónomo y el cliente para el que desarrolle su actividad profesional. Se entenderán 
nulas y sin efectos las cláusulas establecidas en el contrato individual contrarias a las 
disposiciones legales de derecho necesario. 
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d) Los usos y costumbres locales y profesionales. 

Los acuerdos de interés profesional serán, asimismo, fuente del régimen profesional de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes. 

Toda cláusula del contrato individual de un trabajador autónomo económicamente dependiente 
afiliado a un sindicato o asociado a una organización de autónomos, será nula cuando 
contravenga lo dispuesto en un acuerdo de interés profesional firmado por dicho sindicato o 
asociación que le sea de aplicación a dicho trabajador por haber prestado su consentimiento. 

En virtud de lo dispuesto en la disposición final primera del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, el trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación 
laboral, excepto en aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente. 

 

Derechos profesionales (artículo 4) 

Los trabajadores autónomos tienen derecho al ejercicio de los derechos fundamentales y 
libertades públicas reconocidos en la Constitución Española y en los tratados y acuerdos 
internacionales ratificados por España sobre la materia. 

El trabajador autónomo tiene los siguientes derechos básicos individuales, con el contenido y 
alcance que para cada uno de ellos disponga su normativa específica: 

a) Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio. 
b) Libertad de iniciativa económica y derecho a la libre competencia. 
c) Derecho de propiedad intelectual sobre sus obras o prestaciones protegidas. 

En el ejercicio de su actividad profesional, los trabajadores autónomos tienen los siguientes 
derechos individuales: 

a) A la igualdad ante la ley y a no ser discriminados, directa o indirectamente, por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, estado civil, religión, convicciones, 
discapacidad, edad, orientación sexual, uso de alguna de las lenguas oficiales dentro de 
España o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) A no ser discriminados por razones de discapacidad, de conformidad con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre. 

c) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, así como a una 
adecuada protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo o por cualquier 
otra circunstancia o condición personal o social. 

d) A la formación y readaptación profesionales. 
e) A su integridad física y a una protección adecuada de su seguridad y salud en el trabajo. 
f) A la percepción puntual de la contraprestación económica convenida por el ejercicio 

profesional de su actividad. 
g) A la conciliación de su actividad profesional con la vida personal y familiar, con el 

derecho a suspender su actividad en las situaciones de nacimiento, ejercicio 
corresponsable del cuidado del lactante, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia, y adopción, guarda con fines de adopción y acogimiento familiar, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que 
lo regulen, siempre que, en este último caso su duración no sea inferior a un año. 

h) A la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, de 
conformidad con la legislación de la Seguridad Social, incluido el derecho a la protección 
en las situaciones de nacimiento, ejercicio corresponsable del cuidado del lactante, 
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riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y adopción, guarda con fines de 
adopción y acogimiento familiar, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles 
de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso su 
duración no sea inferior a un año. 

i) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su actividad profesional. 
j) A la tutela judicial efectiva de sus derechos profesionales, así como al acceso a los 

medios extrajudiciales de solución de conflictos. 
k) Cualesquiera otros que se deriven de los contratos por ellos celebrados. 

 

Deberes profesionales básicos (artículo 5) 

Son deberes profesionales básicos de los trabajadores autónomos los siguientes: 

a) Cumplir con las obligaciones derivadas de los contratos por ellos celebrados, a tenor de 
los mismos, y con las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la 
buena fe, a los usos y a la ley. 

b) Cumplir con las obligaciones en materia de seguridad y salud laborales que la ley o los 
contratos que tengan suscritos les impongan, así como seguir las normas de carácter 
colectivo derivadas del lugar de prestación de servicios. 

c) Afiliarse, comunicar las altas y bajas y cotizar al régimen de la Seguridad Social en los 
términos previstos en la legislación correspondiente. 

d) Cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias establecidas legalmente. 
e) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones derivadas de la legislación aplicable. 
f) Cumplir con las normas deontológicas aplicables a la profesión. 

 

Forma y duración del contrato (artículo 7) 

Los contratos que concierten los trabajadores autónomos de ejecución de su actividad 
profesional podrán celebrarse por escrito o de palabra. Cada una de las partes podrá exigir de 
la otra, en cualquier momento, la formalización del contrato por escrito. 

El contrato podrá celebrarse para la ejecución de una obra o serie de ellas, o para la prestación 
de uno o más servicios y tendrá la duración que las partes acuerden. 

 

Prevención de riesgos laborales (artículo 8) 

Las Administraciones Públicas competentes asumirán un papel activo en relación con la 
prevención de riesgos laborales de los trabajadores autónomos, por medio de actividades de 
promoción de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento por 
los trabajadores autónomos de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

Las Administraciones Públicas competentes promoverán una formación en prevención 
específica y adaptada a las peculiaridades de los trabajadores autónomos. 

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores autónomos y 
trabajadores de otra u otras empresas, así como cuando los trabajadores autónomos ejecuten 
su actividad profesional en los locales o centros de trabajo de las empresas para las que presten 
servicios, serán de aplicación para todos ellos los deberes de cooperación, información e 
instrucción previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Las empresas que contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquéllas, y que se desarrollen en sus propios centros 
de trabajo, deberán vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales 
por estos trabajadores. 

Cuando los trabajadores autónomos deban operar con maquinaria, equipos, productos, 
materias o útiles proporcionados por la empresa para la que ejecutan su actividad profesional, 
pero no realicen esa actividad en el centro de trabajo de tal empresa, ésta asumirá las 
obligaciones consignadas en el último párrafo del artículo 41.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

En el caso de que las empresas incumplan las obligaciones previstas en los apartados 3 a 5 del 
presente artículo, asumirán las obligaciones indemnizatorias de los daños y perjuicios 
ocasionados, siempre y cuando haya relación causal directa entre tales incumplimientos y los 
perjuicios y daños causados. 

La responsabilidad del pago establecida en el párrafo anterior, que recaerá directamente sobre 
el empresario infractor, lo será con independencia de que el trabajador autónomo se haya 
acogido o no a las prestaciones por contingencias profesionales. 

El trabajador autónomo tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de 
trabajo cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida 
o salud. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones 
legales establecidas para los trabajadores autónomos con asalariados a su cargo en su condición 
de empresarios. 

 

Protección de menores (artículo 9) 

Los menores de 16 años no podrán ejecutar trabajo autónomo ni actividad profesional, ni 
siquiera para sus familiares. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de prestaciones de servicios en 
espectáculos públicos se estará a lo establecido en el artículo 6.4 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 

 

Garantías económicas (artículo 10) 

Los trabajadores autónomos tienen derecho a la percepción de la contraprestación económica 
por la ejecución del contrato en el tiempo y la forma convenidos y de conformidad con lo 
previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, que establece medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 

Cuando el trabajador autónomo ejecute su actividad profesional para un contratista o 
subcontratista, tendrá acción contra el empresario principal, hasta el importe de la deuda que 
éste adeude a aquél al tiempo de la reclamación, salvo que se trate de construcciones, 
reparaciones o servicios contratados en el seno del hogar familiar. 

En materia de garantía del cobro de los créditos por el trabajo personal del trabajador autónomo 
se estará a lo dispuesto en la normativa civil y mercantil sobre privilegios y preferencias, así 
como en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, quedando en todo caso los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes sujetos a la situación de privilegio general recogida 
en el artículo 91.3 de dicha Ley. 
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El trabajador autónomo responderá de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y 
futuros, sin perjuicio de la inembargabilidad de los bienes establecida en los artículos 605, 606 
y 607 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o de las limitaciones y 
exoneraciones de responsabilidad previstas legalmente que le sean de aplicación. 

A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y cualquier tipo de 
deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del Sistema de la Seguridad Social, 
embargado administrativamente un bien inmueble, si el trabajador autónomo acreditara 
fehacientemente que se trata de una vivienda que constituye su residencia habitual, la ejecución 
del embargo quedará condicionada, en primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes 
del deudor suficientes susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en 
segundo lugar, a que entre la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización 
material de la subasta, el concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación medie 
el plazo mínimo de dos años. Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en 
los supuestos de ampliaciones del embargo originario o en los casos de prórroga de las 
anotaciones registrales. 

 

Trabajadores autónomos económicamente dependientes (artículo 11) 

Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el artículo 
1.2.d) de la presente Ley son aquéllos que realizan una actividad económica o profesional a título 
lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para una persona física o 
jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por percibir de él, al menos, 
el 75% de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales. 

Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador autónomo 
económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o 
toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente 
del que depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar con 
otros clientes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto de la prohibición de tener a su cargo 
trabajadores por cuenta ajena, no será de aplicación en los siguientes supuestos y 
situaciones, en los que se permitirá la contratación de un único trabajador: 

1. Supuestos de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un 
menor de nueve meses. 

2. Períodos de descanso por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción y 
acogimiento familiar. 

3. Por cuidado de menores de siete años que tengan a su cargo. 
4. Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 

grado inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada. 
5. Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 

grado inclusive, con una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debidamente 
acreditada. 

En estos supuestos, el Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente tendrá el 
carácter de empresario, en los términos previstos por el artículo 1.2 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente. 
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c) Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio 
de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean 
relevantes económicamente. 

d) Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente. 

e) Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquélla. 

Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y despachos 
abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión conjuntamente con otros en 
régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho no tendrán en 
ningún caso la consideración de trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
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